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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2393 
 

Santiago de Cali, 24 de noviembre de 2021. 
 

Conforme el escrito de la apoderada judicial que da cuenta del envió de la 

notificación a la demandada vía correo electrónico, el cual se acusó de recibido, de 

conformidad con la constancia expedida por la empresa SERVIENTREGA, se tendrá 

por notificada en debida forma a la demandada. 

 

Cumplido el término de traslado de la demanda, procédase a continuar con el 

trámite respectivo,  
 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: Tener por notificada a la señora VERÓNICA BOTERO GRANADA, 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Cumplido el término de traslado, procédase a continuar con el 

trámite respectivo. 

 

TERCERO: Por secretaria remítase link del expediente a la apoderada de la 

parte demandante, conforme su solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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